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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informando que 

el recurso de apelación instaurado por las partes fue resuelto mediante providencia 

del 31 de mayo hogaño, dictada por la magistrada Dra. Claudia Consuelo García 

Reyes, confirmando la sentencia proferida por este Despacho el 12 de agosto de 

2021, adicionando el ordinal 4° de la sentencia de primera instancia, en el sentido 

de ordenar también la inscripción allí dispuesta, en el registro de varios de una de 

las notarías de esta localidad, así como condenar en costas al demandado 

apelante. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 13 de julio de 2022  

 

Escribiente, 

Andrés Rangel 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1425       

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

  

DISPONE: 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior mediante providencia No. 

065 del treinta y uno (31) de mayo de 2022, dictada por la magistrada Dra. Claudia 

Consuelo García Reyes.   

 

Procédase a la liquidación de costas. 

 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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